LEY Nº 6.835.- 








LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Créase en el Departamento de Zonda la "Escuela 


			Agrotécnica de Zonda", cuya oferta educativa estará orientada al perfil agropecuario de la zona Zonda-Ullum y su realidad económica-productiva. El Ministerio de Educación deberá implementar su funcionamiento a partir del año 1.999.-








ARTICULO 2º.-	El nuevo establecimiento educativo se integrará 


			con los recursos materiales y financieros actual�mente afectados a las siguientes instituciones:





		a)- 	Colegio Provincial de Zonda





		b)-	Centro Agrícola de Zonda








ARTICULO 3º.-	La Escuela Agrotécnica de Zonda ofrecerá los 


			siguientes niveles y modalidades dentro del marco de la Ley Federal de Educación y de la Ley de Educación de la Provincia de San Juan.





		a)-	Tercer Ciclo de la Educación General Básica.





		b)-	El Nivel Polimodal.





		c)-	Un Trayecto Técnico Profesional Agropecuario , articulado y paralelo al polimodal, que tienda al desarrollo de competencias profesionales poliva�lentes que aseguren un buen desempeño en el área agrotécnica.





	d)-	Ofertas de formación profesional de corta duración que desarrollen competencias específicas que atiendan las demandas del mercado de trabajo.-








ARTICULO 4º.-	El Poder Ejecutivo dispondrá lo conducente para 


			que la Escuela Agrotécnica de Zonda funcione en el edificio escolar construido en terrenos dependientes de la Direc�ción de Protección al Menor (donde antes funcionara la escuela 


Recuerdos de Provincia), terrenos de cultivo lindantes al local escolar antes citado, con agua de regadío, talleres y granja existentes en el predio.-


�






ARTICULO 5º.-	La presente Ley  entrará en vigencia a partir de 


			su promulgación.-








ARTICULO 6º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a un día del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete.-


					Continuación de la Ley Nº 6.835.-
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